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• SUBSECRETARIA. DEL EJERCITO 
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Capitán Médico honorífico al Teniente Médico 
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a los Oficiales de Infantería D. Telesíoro Cayuelas 
Cánovas y otros.—Páginas 1638 y 1639. 

Pensiones Orden rectificando la de 25 de junio úl-
timo (B. O. niirn. 5), respecto al Teniente Coronel 
de la Guardia Civil p . Enrique Ramírez Cárdenas, 
en la forma que indica.—Página 163S. 

Situaciones.—Orden disponiendo pase a situación 
"Al Servicio del Prof^ectorado" el Alférez D. Jeró-
nimo Rosas Millán.—Página 1639. 

Otra id. el Comandante Médico D. Juan José Araca-
ma Gorosábel.—Página 1639. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 

Cesfs,—Orden disponiendo la baja en la Armada del 

Auxiliar 2.° provisional de Electricidad, D. Manuel 

San Esteban García.—Página 1539. 

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCmv J 

RECUPERACION 
Destincs.-Dejando sin efecto el destino asienaíMi 

Alférez de Infantería D. Manuel Parnánd^ I 
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Id. id. al Comandante de Infantería D Fra» 
Franco Arribas.—Página 1639. 

Asignando destino a, los Alféreces D. JOSÉ' 
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ADMINISTRACION CENTRAL 
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de Archivos y Bibliotecas,—Página 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, anuncios pa, 
ticuiaí-es y Administración de Justicia.-Pá'iú 
223 y 224. 

GOBIERNO DE LA NACION 
D É C R E T O 

M!NIST£R!0 DE AGRICULTURA 

Ei déficit en que ha venido desenvolviéndose 

nuestra economía maderera, que en épocas anterio-

res obligaba a la importación de fuertes volúme-

nes, con la sangría consiguiente, de divisas, se ha 

agravado ahora en forma inquietante, no sólo por 

la devastación de nuestros bosques a causa de la 

guerra, sino por el aumento de consumo'derivado 

felizmente de la normalización de las industrias y 

de la reconstrucción de las zonas metódicamente, 

destrozadas por el enemigo. 

Ello ha provocado en algunas regiones una in-

tensificación en las ' cortas que van ejecutándose 

con el ritmo alarmante. Fenómeno análogo sufrió 

la econonv.a forestal de España a consecuencia de 

la Gran Guerra, y motivó la promulgación de una 

"Ley de defensa de bosques", que logró cortar o 

aminorar daños trascendentes, atentatorios contra 

valores fundamentales de las producciones agraria 

y forestal. 

Por otra parte, la necesidad de conocer las re-

servas madereras de nuestros montes de propiedad 

particular, en libérrimo régimen de explotación, sin 

más ley que la voluntad de sus propietarios para 

efectuar las cortas, obliga a iniciar el inventario de 

esta riqueza forestal para reunir elementos de jui-

cio que al Gobierno permita conocer el volumen de 

estos aprrivechamientos y orientar nuestra política 

de importación de maderas, en vista del consumo 

y de la producción nacional de esta primera matí-

ria, de forma que se perpetúe la conservación de 

los lAontes españoles. 

Para conseguirlo, ahora, como, entonces, !iii 

que adoptar medidas extraordinarias, circunstaná] 

les, -del Poder Público que refuercen ¡a protecti 

de las fincas arboladas de propiedad particular,!» 

bilmente defendidas con la legalidad vigente, (» 

tra posibles excesos de pro'pietarios, colonos o» 

peculadores, a quienes el aumento de'demadjnl 

los productos forestales, el carbón vegetal enli» 

otros, pudiera excitar su codicia, confundiéndola 

legítima explotación de la renta en especie de* 

monte con !a realización total de su capital-vwíl 

que es valor que unas generaciones deben traiíH 

mitir a las siguientes, si no se quiere que ja eco«f| 

mía nacional sufra hondamente por circuístancií! 

pasajeras. No se trata, pues, de impedirla*! 

nistración y disfrute de esas fincas arboladas 

su¿ propietarios, sino de inspeccionar las coríisil 

de evitar aprovechamientos abusivos ¡"'."I 

socavar un.i riqueza que, aparte de su utilidai J 

dividual, tiene un marcado aspecto He intet« • 

cial, cuya protección y tutela no puede ih^^M 

el nuevo Estado. . 1 

En su virtud, a propuesta del Ministro de-VI 

cultura, y previa deliberación del Gobierno, | 

D I S P O N G O : J 

•Articulo i X - N o podrán efcctuarseJ0|;« 1 

árboles ni aprovechamientos leñosos J 

bosques, dehesas, sotos y 
sea su propietario, sin la ¡ Estaí»'] 

solicitada, de k Administración teres ^ i 

Esta prohibición afecta a las hn ^^^ ^ ^ ^ ^ ^ 

bladas total o parcialmente por « i 
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Icón los nombres vulgares de abedules, abetos, aca-

ldas, alerces, alcornoques, álamos, alisos, almeces, 

¡arces, castaños, cIiopDS, cipreses, enemas, enebros, 

¡eucaliptos, fresnos, hayas, laureles, melojos, noga-

fles, olmos,. pinabetes, pinos, pinsapos, plátanos, 

Luejigos, rebollos, robles, sabinas, sauces y tilos. 

Arfículo 2.-—Los propietarios de fincas foresta-

íles cuyo suelo esté más o menos cubierto con algu-

Ina de las cspccies vegetales mencionadas en. el ar-

«ticulo anterior-o cubiertas de matorral o dedicadas 

la pastos, y de aquellas fincas o parte de fincas en 

lias que la -ona forestal sea predominante respecto 

la la agrícola quedan obligados por el presente Dc-

fcreto a formular declaración jurada respecto a las 

nismas en hojas por duplicado con arreglo a un 

nodelo oficial. 

Los dos ejemplares serán entregados en el plazo 

náximo de un mes en la Secretaría del respectivo 

^yuntamiento, que, después de sellados, remitirá 

mo al Jefe del Distrito Forestal de la provincia y 

|se reservará el otro para el Archivo Municipal. 

Los Registradores de la Propiedad y los propios 

dueños quedan obligados a comunicar a los Ayun-

|;-tamient"os y a las Jefaturas de los Distritos. Forss-

;tales los cambios de dominio que en tales fincas se-

l'-operen. 

Ningún aprovecliamiento forestal podrá ser au-, 

^torizsdo en las fincas de propiedad de particulares 

fque no hayan cumplido con este requisito, conside-

pándose como ilegales y abusivos los que en ellas 

[̂se realicen y sancionados de acuerdo con el articu-

l o 9.9 del presente Decreto. 

•AiUculo J.e-Los dueños de las fincas citadas 

Nn el artículo anterior que deseen realizar en ellas 

^aprovechamientos maderables o leñosos se diri^i-

I ján en impresos oficiales a los Ingenieros Jefes de 

Mos Distritos Forestales de las provincias en que 

|radiquen aquéllas, haciendo constar la superficie 

p w ha de ser objeto de la corta, especificando si 

^se trata de corta "a hecho" o "a matarrasa", de "en-

|tres,ca" o de "aclareo", y, en cuanto sea posible, 

|l>umero aproximado de árboles por especies que 

fPtetenda cortar, con sus dimensiones medias (cir-

|:'unterencias o diámetros a la altura del pecho), 

de estéreos o de cargas de le-

- lugar o lugares de la finca en donde tendrán lu-

^^ y destino 

h obtej;' ^^^ ^^ 

F S c s t í ' " «ceptúan de la obligación que 

I ea el artículo anterior los aprovechamien-

tos para uso doméstico dentro de la propia expIo< 

tación y las cortas que no excedan de veinte árbo< 

les en un año, siendo preciso en este último casa 

la autorización del Distrito Forestal para la venta 

de los mismos. 

Articulo 5.2—La Jefatura del Distrito Forestal 

con informe, si ha lugar, de sti personal técnico o 

auxiliar, según la importancia del caso, resolverá 

sobre la petición, denegándola si no la halla justii 

ficada o constituye un peligro para poblados, víai 

de comunicación, manantiales, zonas agrícolas, sa-

lubridad pública, defensa militar, etc., o autorizani 

do la cort.a total o parcialmente, especificando las 

condiciones a que deberá ajustarse la ejecución del 

aprovechamiento para que pueda ser garantizada 

la conservación de la m.asa arbórea y no se ocasioi 

nen perjuicio; de interés público, social o econó-

mico. 

Artículo (i.S—Los particulares dueños de mon-

tes que s^an aprovechados mediante Ordenación a 

Flanes Dasocráticos redactados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales vigentes, previamente apro-

bados por la Administración Forestal del Estador 

quedan exceptuados de solicitar las autorizaciones 

citadas; pero en la ejecución de las mismas quedan 

sometidos al control de la Administración Forestal, 

que procederá a sancionar cualquier infracción qii9 

observare en la realización de los Proyectos de Or ' 

denación o Planes Dasocráticos aprobados. 

Articulo 7.2—Si las Jefaturas de los Distrito! 

Forestales autorizaran alguna corta "a hecho" o 

"a matarrasa", o algún aclareo intenso, será condi-

ción ineludible que los propietarios, practiquen re-

población natural o artificial en el plazo máximo 

de dos años de toda la superficie de la finca afec-

tada por la corta, que quedará vedada al ganado 

durante cinco años por lo menos. 

Estos plazos de veda al pastoreo podrán'ser am-

pliados sucesivamente por las Jefaturas dichas du-

rante el' tiempo necesario para que las guías de los 

nuevos repoblados queden fuera del alcance del 

diente del ganado. 

Articulo .^.S—Los gastos que ocasione el recono-

cimiento de fincas en los casos en que las Jefaturas 

, lo estimen absolutamente indispensable, serán sa-

tisfechos por los propietarios, previo presupuesto 

que les será sometido por aquéllas para su acepta-

ción o reparo.s. En ningún caso excederán estos pre-

supuestos de 0,60 pesetas- por cada uno de los cien 

primeros metros cúbicos, de 0,50 pesetas por los 

cien siguientes, y de 0,25 pesetas los restante^, cuan-
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<ío se trate de maderas, y de 0,15 pesetas por cada 

uno de los cien primeros estéreos y-de 0,10 pese-

tas por cada uno de los restantes, cuando se, trate 

de leñas. 

Además, pagarán los gastos de viaje según tari-

fas .ordinarias de ferrocarril o autobús, y propor-

cionarán montura, si la distancia al lugar de la 

corta excediera de tres kilómetros. 

Ariiculo 9.2—Sin perjuicio de que la Guardia 

civil, el Cuerpo de Guardería forestal del Estado 

y los Guardas rurales denuncien las contravencio-

nes a este Decreto, quedan también obligados a 

ello los Alcaldes de los términos municipales en 

.que se verifiquen las cortas, incurriendo, en caso de 

no hacerlo, en responsabilidad, que les será exigida 

por los Gobernadores civiles a propuesta de los In-

genieros Jefes de los Distritos Forestales. 

Las denuncias que se presenten darán lugar a 

l a instrucción de expedientes en los Distritos, que 

resolverán !cs Ingenieros-Jefes previa audiencia del 

interesado. 

'Artículo 10:-—Las multas que por infracción de 

«ste Decreto se impongan serán proporcionadas a 

Ja cuantia ue la infracción cometida, a la malicia 

con que el infractor proceda y a sus medios econó-

micos, y podrán llegar hasta 10.000 pesetas las. acor-

•'da'das por los Ingenieros-Jefes, y hasta 50.000 las 

^que imponga, a propuesta de aquéllos, la Jefatura 

^e l Servicio Nacional de Montes, Caza y Pesca 

[Fluvial. Estas multas serán pagadas en metálico. 

IContra las inferiores a 10.000 pesetas cabrá recurso 

'de alzada ante la Jefatura de dicho Servicio Nacio-

|lial, y contra las superiores a la citada cantidad, 

rante el Ministerio de Agricultura. El plazo de in-

¡terposición de estos recursos será de diez días há-

biles, a contar desde el siguiente al de la notifícri-

ción, siendo indispensable para recurrir el previo 

"depósito del total importe de la multa impuesta. 

jPara su exacción podrá aplicarse el procedimiento 

'de apremio judicial. 

En los aprovechamientos ilegales, además de la 

,multa pertinente, se procedará a la incautación y 

¡venta en pública subasta por el Distrito Forestal de 

•la madera cortada, se halle ésta en el monte o en 

Kiim. S7 

poder del comprador, ingresándose 
su importe ei 

el fondo de que se habla en el articulo 12 

Artículo 11.2-El incumplimiento de lá oblioJ 

ción de repoblar en el plazo de dos años que se¡.„ I 
la el artículo 6.2 de este Decreto, además delamJ 

ta pertinente, dará lugar a la concesión .de un iiii;,'I 

vo plazo, transcurrido el cual podrá procedetsti I 
la ocupación temporal, total o .parcial de la I 
por el Estado, que ejecutará por cuenta delpropiJ 

tario la repoblación de la superficie aprovediaJj, I 
reintegrándose de tales gastos con cargo alospjl 

ductos de aquélla, si el dueño no los abonara ¡n I 
metálico. Efectuada la repoblación y reintegrado Í1 

Estado de los gastos efectuados, cesará la ocuow 

ción temporal de la finca, que será devuelta al ptn' 

pietario. 

Artículo i2.2—Con el total importe de las m¿ 

tas por infracciones a este Decreto, se constituiti 

en cada D.'strito Forestal un fondo destinado i 

premiar a los particulares que más se hayan div 

tinguido en la repoblación y ayudar a la otraiíl 

reconstitución forestal, ya directamente, ya conprci 

fercncia a través de otros órganos oficiales especu* 

Hzados y con arreglo a una distribución que debeM 

rá ser aprobada por la Jefatura del Servicio Nadoi | 

nal de xMonte?, Caza y Pesca Fluvial. 

Articulo Los Gobernadores Civiles, pn 

medio de los "Boletines Oficiales", los Servicios 6 

Prensa y Propaganda del Estado y de Falange h 

pañolá Tradicionalista y de las J... O. N. S, y l«i 

Alcaldes por. edictos y pregones cuidarán de to. 

la mayor publicidad a este Decreto. 

'Articulo ; i .2-Entrará ' en vigor la presente & 

posición a partir del día siguiente al de su puWicJ', 

ción en el BOLET IN OFICIAL DEL ESTADO,; 

Artículo Í5.e-Quedan derogadas cuantas 

posiciones se opongan al contenido del pres®f 

Decreto. I 

Asi lo dispongo por el presente Decreto d̂  

en Burgos a veinticuatro de septiembre ele ffli 

vetientos íreinta y ocho del Tercer. Ano TÜ""'- | 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro de Agricultura, 

Raimundo Fernández Cuesta 
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^ • M I N I S T E R I O DE JUSTICIA 

JILDIINES 

i limo Sr.: De conformidad con 
"I 'dispuesto en .el articulo octavo 

la Orden de veinticuatro de 
' I r o s t e último, se nombra paj^ ser-

interinamente, el Juzgado de 
• ••%mera Instancia e Instrucción ae 

i- -»tucena del Cid, en la provincia de 
" ;€astellón de la Plana, que resulta 

gn proveer en el concurso del día 
Bs del corriente mes, a don José 
luñoz V Ñúñez de Prado, Juez 

.Primera Instancia de Reus, en 

)top:!. i 

bna no liberada. 
Dios guarde a V. 1. muchos 

prc< 

dsí 

<^|'iioria, 27 de" septiembre de 

3.-1I1 Año Triunfal, 

loMAS DOMINGUEZ AREVALO 

• Iláo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
• áal de Justicia. 

limo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo octavo 
de , la Orden de veinticuatro de 
á^osto último, se nombra para ser-
yir' interinamente el Juzgado de 
(Pmiera Instancia e Instrucción de 
ilSuel, que resulta sin proveer en 
Ijconcurso del dia dos del co-

•;$r,̂ ente mes, a don Fernando Fe-
Jro Rodríguez, Juez de Primera 
ptancia del Distrito de San Juan 
• Murcia, en zona no liberada. 

'¡8S guarde a V. I. muchos 
i. 

Htoria, 27 de septiembre de 
5̂.-111 Año Triunfal. 

JrOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

,|mo Sr, Jefe del Servicio Nacio-

de Justicia. 
& 

• íllmo, Sr.: De conformidad con 
,io dispuesto en el articulo octavo 

f i f j / M ^^ veinticuatro de 
,a?o.sto ultimo, se nombra para ser-

S b f 1 ' ' I»sthKción de 

onta ban, en la provincia de Te-

I cum 

' d^l 

d 1 niera Instancia de Bor-

S í A- T septiembre de 
Ano Triunial. 

DOMINGUEZ AREVALO 

Nació-

limo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo octavo 
de la Orden de veinticuatro de 
agosto último, se nombra para ser-
vir interinamente el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Morella, en- la provincia de Caste-
llón de la Plana, que resulta sin 
proveer en el concurso del dia dos 
del corriente mes, a don Mariano, 
Sánchez Olmo Espinosa, Juez de 
Primera Instancia del Distrito de 
laMZatedral de Murcia, en zona 
no liberada. 

Dios guarde a V . I. muchos 
años, 

Vitoria, 27 de septiembre de 

1938.-III Año. Triunfal. 

1'OMAS DOMINaUEZ AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Jvisticia. 

limo. Sr,: De conformidad coif 
lo dispuesto en el articulo octavo 
de la Orden de veinticuatro d e 
agosto último, se nombra para ser-
vir interinamente el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
San Sebastián de la Gomera, en lai' 
provincia de Santa Cruz de Te-
nerife, a don Alfredo García Te-
norio y San Miguel, Juez de Prime-
ra Instancia de Orgaz, en zona no 
liberada,, 

Dios guarde a V . I. mucho* 
años. 

Vitoria, 27 de septiembre dtf 
1938.-III A ño Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO. 

limo. Sr, Jefe del Servicio Nació* 
nal de Justicia. 

MINISTERIO DEL . INTERIOR 

OIÍDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Vistos los diversos 
escritos dirigidos a este Ministerio 
por varias Diputaciones provincia-
les, con motivo de.lá petición for-
mulada por la Comisión gestora 
de la de Madrid, referente al co-
bro del impuesto de cédulas per-
sonales a los vecinos de aquella 
provincia actualmente refugiados 
en otras de territorio liberado, es-
te Ministerio ha resuelto lo que 
sigue: 

La Diputación provincial de Ma-
drid funciona actualmente con una 
ordenación económica, propia, te-
niendo que satisfacer" os gastos 
que originan atenciones mú tiples 
que, aun sin alcanzar el volumen 
de su vida administrativa normal, 
exigen disponibilidades cuantiosas 
de imposible obtención material 
en la parte hberada de dicha pro-
vincia. 

Es un hecho indiscutible que una 
parte de la población madrileña 
evadida del territorio marxista se 
ha visto precisada a residir en di-
versas provincias de la zona libe-
rada, sin ánimo de fijar en ella su 
vecindad, sino conservando el pro-
pósito de reintegrarse a s^is hogr.-
res tan pronto las circunstancias 
lo permitan, constituyéndose asi 
lo que podríamos llamar la comu-
nidad provincial de Madrid, que 
en ningún caso puede considerar-
se desligada, en cuanto a relacio-
nes administrativas, de su Comi-
sión gestora, estableciéndose asi el 
fundamento de las obligaciones de 

•ly-M-

dichos refugiados para la Corpora-
ción, que no cabe estimar caduca-» 
das por el hecho de que no puedan, 
gozar de servicios establecidos por 
ella, toda vez que, apante la exis-i 
tencia de algunos de ellos, la legi-t 
timidad de los impuestos—a dife-
rencia de las tasas—no puede ba-
s?'rse en la contraprestación de la 
Administración a favor del contri-», 
buyente. 

Por consiguiente, es necesari» 
admitir, dadas las circunstancias 
extraordinarias por que atraviesa 
la Diputación provincial de Ma.-. 
drid, que la vecindad fiscal de sus-
contribuyentes por el impuesto d e 
cédulas personales puede no coiu^ 
cidir con la vecindad material que 
aquéllos tienen por causas ajenas 
a su voluntad, lo cual obliga a re-
conocer a favor de la Comisióa 
gestora el derecho a percibir las 
cuotas referidas, si bien sujetando 
a determinadas normas algunas 
cuestiones gue se han planteado^'al 
llevar a la práctica la autorización 
que con anterioridad le habia otor-
gado este Ministerio. 

En cuanto a los contribuyentes 
afectados por la mencioíiada vei 
cindad fiscal madrileña, es necesa-
rio distinguir los funcionarios del 
Estado y las demás personas rcw 
fugiadas: los primeros, aun cuan-? 
do no hayan renunciado a su pro-
pósito de reintegrarse a su resi-
dencia de origen, gozan de u n 
"status" singular que,"por ministc^' 
rio de la Ley, los avecina en el lu-í' 
gar en que desempeñan su fun-
ción pública, mientras que los se-t; 
gundos, cualquiera que sea su pro-; 
resión u oficio, conse^yan en toda; 
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tiionienío la eventualidad de una 
residencia ni elegida ni impuesta 
que Ies vincula de manera más pa-
tente .a- la comunidad provincial 
líiadrileña, sin que quepa excluir 
tíe esta condición a los empleados 
de centrales de sociedades anóni-
mas, ya que el establecimiento de 
ésas centrales- obedece al miSmo 
principio de eventualidad involun-
taria. 

Respecto a la recaudaciói^ de las 
cuotas y expedición del documen-
to "cédula personal", es pertinen-
te que se verifique a través de la 
¡Diputación de la provincia en que 
el refugiado tenga su residencia 
tíe-hecho, con lo cual se evita la 
confusión de los contribuyentes 
solicitados por dos Corporaciones 
distintas, y la complicación de un 
aparato gestor y recaudatorio con 
extensión en varias provincias, sin 
perjuicio de que se practique des-
pués una liquidación con la Co-
misión gestora- provincial de Ma-
drid, para que haga efectivas las 
cuotas que le correspondan, y sin 
perjuicio de deducción de premio 
de cobranza. 

En cuanto a los ejercicios eco-
nómicos a que debe extenderse es-
ta resolución, teniendo en cuenta 
"•que la ordenación económica de 
la Diputación provincial de Ma-
drid es posterior al año 1937, es 
procedente que sólo se entienda 
aplicable a partir del año_ 1938, pe-
ro sin que por las demás Corpo-
raciones provinciales puedan exi-
girse recargos a los contribuyentes 
que gocen de la vecindad fiscal 
madrileña, si, estando obligados a 
satisfacer la cédula de 1937, en 
aquéllas no lo hubieren hec'ío, 
siempre que se aviniesen a pagar-
la en un nuevo plazo voluntario 
extraordinario de un mes que de-
berá abrirse para ellos. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.?—Los refugiados que en 18 
'de julio de 1936 tenian su vecin-
dad en la provincia de Madrid, 
.vienen obligados a obtener cédula 
personal í n la provincia donde 
tengan su residencia de hecho en 
í l periodo voluntario de cobro de 
'dicho impuesto. 

2.2—Las Diputaciones provincia-
les de la zona liberada practica-
rán liquidación con la de Madrid, 
con el fin de abonarle el importe 
de las cuotas satisfechas por di-
chos refugiados, deducido el pre-
mio de cobranza y los recargos 
por apremio que en su caso co-
iresDondan al recaudador. 

Jtoi , 97, 

3.2 — Quedarán exceptuadas de 
dicha liquidación y abonos las 
cuotas correspondientes a funcio-
narios del Estado y sus familias, 
que en todo caso ingresarán en 
firme en las haciendas de fas pro-
vincias en que tengan su residen-
cia oficial. 

4.2—Estas normas son aplicables 
al impuesto de cédulas p.ei^onalcs 
correspondiente al año 19.)8. Las 
Diputaciones provinciales que tie-
nen en curso procedimientos de 
apremio contra refugiados madrile-
ños, por la cédula correspondiente 
al año 1937, dejarán en suspenso 
dicho procedimiento por término 
de un mes, permitiendo a los con-
tribuyentes que satisfagan íus cuo-
tas en dicho plazo, sin recargo al-
guno. 

j Diputación provinc'sl 
de Madrid viene obligada a r S 
var a ^los Ayuntamientos resne-
tivos Ge su provincia la paríicip;. 
cion que les corresponda en hs 
cuotas que pe'rciba por virtud de 
esta disposición. 

Lo que.de Orden circular digoa 

V. t . para su conociminto, eí̂ t 
esa Diputación provincial y penj. 
ñas y entidades a quienes afecü 
insertándola a estos fines en 4 
"Boletín Oficial" de ia provincii, 
para general conocimiento. 

Dios guarde a V. E. muck 
años. 

Burgos, 3 de octubre de 1938-
I I I Año Triunfal—P. D., El Suk-
secretario, José Lorente.-

Sr. Gobernador Civil de... i 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO 

ORDENES 

Reemplazo por enfermo , 

Pasa a la situación de "reempla-
zo por enfermo", a partir' del día 
9 de junio último, con arreglo a 
10 preceptuado en la O . C. de 18 
de noviembre de 1916 CC. L. nú-
mero 250), el Brigada de la Guar-
dia Civil don José Cortés Cama-
cho,. con residencia en Algqdona-
les (Cádiz). 

Valladolíd, 29 de septiembre de 
Í9a8 ,- l l l Año Triunfal. 

MARTIÍÍEÍZ ANIDO 

Bajas 

l imo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial primero del 
Cuerpo de Correos, don Antonio 
Marín Caíalá, para depurar su ac-
tuación político-social, en cumpli-
miento de sentencia en Consejo 
de Guerra,y a propuesta de esa 
Jefatura Nacional de Correos y 
Telecomunicación, acuerdo sea se-
parado y dado de baja en el esca-
afón correspondiente, con pérdi-

da de todos los derechos, el citado 
funcionario, por hallarse incurso 
en el Decreto, 108 y disposiciones 
complementarias de la Junta de 
Defensa Nacional, asi como en los 
artículos del Reglame'nto orgánico 
del Cuerpo. 

Dios guarde a .V. I. tmuchos 

años. 

V alladolid, 24 de septiembre de É 

1938.-III Año Triunfal. | 

MAETINE-Z ANIDO, | 

limo. Sr; Jefe del Servicio Nado«. 
nal de Correos y Telecomuni-
cación. 

limo. Sr.: Visto el 
instruido al Oficial primero del 
Cuerpo de Correos, don José Ro-
mero Ordóñez, para depurar su 
rxtuación político-social, en cum-
plimiento de sentencia en Consê  
jo de Guerra, y a propuesta de esa j 
Jefatura Nacional de Correos í 
Telecomunicación, acuerdo sea se-
parado y dado de baja en el esca-
afón correspondiente, con pérdi-

da de todos los derechos, el cita- j 
do funcionario, por hallarse incur-
so en el Decreto 108 y disposicio- j 
nes complementarias de la juot» 
de Defensa Nacional, así como en 
los artículos del Reglamento or-
gánico del Cuerpo. , i 

Dios guarde a V, I- ""î W | 

años. . , ' i 
Valladolíd, 24 de septiembrê  

1938.-III Año Triunfal. 
IvIABTINEZ M W 

limo. Sr. Jefe del Servicio 1 

nal de Correos y Tclecow" ] 

cación. 

segunda clase á é ^ f / J í í A 
rreos, don José ^ polî -
para depurar su f . ^ ^ je 
co-social, e n c u m p l i m i ^ , 
tencia en Conse o j j ^ 
a propuesta de la J»" 
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de Correos y Telecomunica-
'\Ín acuerdo sea separado y dado 

[baja en el escalafón correspon-
ite con pérdida de todos los 
leclios, el citado funcionario, 
líhallarse mcurso en el Decreto 
'Y disposiciones complementa-

^de la Junta de Defensa Na-
«icnal, asi como en los artículos 
aÉReglamento o r g á n i c o del 

^1^03°'guarde a V. I. muchos 

¿I&lladolid, 24 de septiembre de 
Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

Sr. jefe del Servicio Nacio-
í»a1 de Correos y Telecomuni-

no Sr,: Visto el expediente 
iliáruido al Jefe de Negociado de 
tijera clase del Cuerpo de Co-

INISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

se-

its. 

rreos, don Francisco Romero Bar-
tomeu, para depurar su actuación 
político-social, en-cumplimiento de 
sentencia en- Consejo de Guerra, 
y a propuesta de esa Jefatura Na-
cional de Correos y Telecomuni-
cación, acuerdo sea separado y 
dado ele baja en el escalafón co-
rrespondiente, con pérdida de to-
dos los derechos, el citado funcio-
nario, por hallarse incurso en el 
Decreto 108 y disposiciones com-
plementarias de la Junta de De-
fensa Nacional, así como en los 
artículos del Reglamento orgáni-
co del Cuerpo. 

Dios guarde a V. I. muchos 
raios. ^ 

Valladolid, 24 de septiembre de 
1938.-III Año Triunfal. 

, MARTINEZ ANIDO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomuni-
cación. 

nif 
de 
;í>-
isa, 
itf 
ca-
r i 

io-

Antigütilad 

Por serle de aplicación los 'be-
beneficios del Decreto número 50 
(BOLETÍN OFICIAL n.2 8), de 

W p t a de Defensa Nacional, se 
g ^ anügüedad, sin efectos ad-
mirativos, de 18 de agosto de 
iW^en su actual empleo al Bri-
gadf de Ingenieros D. Ildefonso 
p inosa Quevedo„del Batallón de 
:J ranjmisiones de Marruecos 

B l l m - A- .septiembre de 
fc" Triunfal.-El Ge-

ncralEncargado del Despacho del 
Mim^erio.LuisValdésCavaniUes. 
JÍSÍ . • 

Ascensos 

reunir las condiciones que 
'ma la Ordefi de 5 de. a L l 

¡-̂  O. nútn. 532) se 

iSm la J ^^ Infantería, 

^ I s e S f ^ " d a uno 

5 la V a' de di-

P . de P̂ nea Garda, 

Don Antonio Muñoz Abasoloi 
con id. de id. 

Don Manuel Gandeira Moreno, 
con id. de 31 de enero de id. 

Don José María Carbajal Mar-
tin, con id. de id. 

Don Francisco Gañán Sánchez, 
con id. de id. 

Don José Riera Cañedo, con 
ídem de id. 

Don Pedro Pérez Sánchez, con 
ídem de 22 de febrero de id. 

Don Saturnino Paz Peón, con 
Ídem de id. 

Don ré l i x Marqueta Benedi, con 
Ídem de 26 de febrero de id. 

Don Félix Peña Enciso, con 
ídem de 10 de abril de id. 

Don Nicolás Pacheco Curto, con 
Ídem de 13 de abril de id. 

Don Victoriano Alvarez García, 
con id. de id. 

Don Angel Francés Fernández, 
con id. de id. 

Don José Lázaro Alfós, con 
ídem de id. 

Don Manuel Franco Taimil, con 
ídem de id. 

Don Gregorio Burgos Vidal, con 
ídem de id. 

Don Salvador López de la To-
rre, con id. de id. 
^ Don Alfredo Pi Dietrich, con 
ídem de id. 

Don Joaquín Lizarzuain Gorta-
con id. de 22 de mayo de id. 

Don Fernando Moreno Elose-
gui, con id. de id. 

Don Ignacio Mayor Díaz, con 
'ídem de id. 

Don Antonio Moreno Elosegui, 
con id. de id. 

Burgos, 3 de octubre de 1938.— 
l í l Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Natio-
nale.s, se asciende al empleo de Sar-' 
íento provisional de Artillería a 
os cabos de dicha Arma,' Joaquín 
Martín y Antón y Mario Diez Ga-
rro. 

Burgos, 30 de septiembre de 
1938.-1II Año Triunfal .-El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio', Luis Valdés Cavanilles. 

En virtud de lo dispuesto por 
Su Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, y por 
reunir las condiciones que señala 
la Ley de 14 de marzo de -1934 
(C. L. núm. 136), se dedara apto 
para el ascenso y se confiere el 
empleo de Teniente, con antigüe-
dad de 8 de enero último, al Al-
férez del Arma de Ingenieros, don 
José Herrera Montes, del Batallón 
de Zapadores Minadores núme-
ro 2. . " • 

Burgos, 30 de septiembre de 
1938.-111 Año Triunfal .-El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles. 

En virtud de lo dispuesto poi 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, con arreglo a lo¡ 
que prescribe la Orden de 13 de 
diciembre úhimo (B. O . número 
420), y por reunir las condiciones 
que señala la Ley de 14 de marzo 
de 1934 (C. L. núm. 136), se de-
clara aptos para el ascenso y se 
confiere. eL empleo de Teniente, 
con la antigüedad de 25 de nor-
viembre de 1937, a los Alféreces, 
de Carabineros don Victoriano 
Gaspar Cavero, de la 20 Coman-
dancia (Navarra); don Francisco! 
Pérez -Ciprés, de la Tercera id.-
(Huesca), y don Manuel Prado 
Guerra, de la 17 id. (La Coruña)', 
los cuales deberán ser colocados 
en el escalafón en el lugar que les 
corresponda. 

Burgos, 30 de septiembre de 
1938.-III Año Triuñfa l .-El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio," Luis Valdés Cavani-
lles.-

Por resolución de S. E. el Gei 
uerálisiirxo de los Ejércitos Nacio-^ 
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íiales, sé concede el empleo de 
Sargento provisional a los Cabos 
del Grupo de Veterinaria Militar, 
número 2, don Manuel García de 
la Fuente y don Constancio Vico 
yico. • 

Burgos, 30 de septiembre de 
1958.-III Año Triunfal .-El G':-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Yaldés Cavani-
lies. 

Asimilaciones 

' Por resdkión dé S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se concede asimilación a Te-
niente de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O . N . S. al Arquitecto 
don Federico Cabrüio Vázquez, a 
fin de que ejerza el mando de una 
de las Centurias motorizadas del 
servicio de trabajo de la referida 
Organización,, debiendo percibir 

, el sueldo correspondiente a dicho 
empleo, siempre que no perciba 
otro del Estado, Provincia o Mu-
nicipio, en cuyo" caso optará pnr 
uno de los dos. 

' Burgos, 29 de septiembre de 
1933.—III Año Triuníal.—El Ge-

nera l Encargado dél Despacho del 
'Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

• Por reunir las condiciones que 
'determina la O'rden de 11 de no-
viembre de 1937 (B. O. núm. 390), 
se concede la asimilación de Vete-

• •rinario 2.2 al Vetrinario 3.Í! de la 
misma escala don Leonardo Mu-
riel Herrador, quien continuará en 
su actual empleo. 

Burgos, 30 de septiembre de 
1938.-II I Año Triunfal .-El Ge-
• tieral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
iles. 

Habilitaciones 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, a propuesta del General Je-
í e del Ejército del Norte, se habi-
•̂ lita- para ejercer el empleo de Te-
'niente Coronel al Comandante de 
infantería don Hermenegildo Ta-
bernero Chacobo, 
! Burgos, 3 de octubre de 1938.— 
I I I Año Triunfal.—El Genral En-
cargado del Despacho del Minis-
iterio, Luis Valdés Cavanilles." 

' A propuesta del General Jefe 
iiidel Cuerpo de Ejéríito de Nava-
rra, y a los fines del artículo 

de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O . núm. 39), se habi-
lita para ejercer el eniipleo supe-
rior inmediato al Teniente de In-
fantería don Francisco Fernández 
Casanova. 

Burgos, 3 de octubre de 1938.— 
I I I Año Triunfal—El Genral En-
cargado • del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Medalla de Sufrimientos por lá 
Patria 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de juUo de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decre-
to de 26 de enero de 1937 (BOLE-
TIN O F I C I A L núm. 99), se con-
cede la Medalla de Súfrimientos 
por la Patria al personal del Ejér-
cito, Institutos armados y Milicia 
de Falange Española. Tradiciona-
lista y de las J. O . ' N . S. que a 
continuación se relaciona: 

Subteniente del Primer Tercio 
de la Legión, don Francisco Ca-
lles Iglesias, herido menos grave, 
siendo Sargento primero, el día 12 
de octubre de 1936. Debe' perci-
bir la pensión de 18,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de noviembre Je 
1936. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería La Victoria, núm. 28, don 
Juan Marcos Marcos;, herido gra-
ve, siendo Cabo, el día 21 de oc-
tubre dc~ 1936. Debe percibir la 
pensión dé 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de noviembre de 1936. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería Montaña' Milán, núm. 32, 
quin del Ser Fernández, herido 
grave, siendo Cabo, el día 10 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
>eñsión de 12,50 pesetas mensua-
es; con carácter vitalicio, a par-

tir del i.e de agosto de 1937. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería Montaña Milán, núm. 32, 
don Gregorio Andrés González, 
herido menos grave, siendo Cabo, 
el dia 30 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1-.5 de septiem-
bre de 1936. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería Valladolid, núm. 20, don 

José Garrís Ferrer, herido grave, 
siendo Cabo, el día 21 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12.50 ¿lesetas mensuales, con 

ca r ác te r vitalicio; a partir deli 
de n ov i emb r e de 1936 

Sargento provisionaí del k 
miento de Infantería La YicJ 
numero 28, don jacinto'Ga 

A p a r i c i o her ido grave, siendoü 
el día 30 de septie* 

1937 Debe percibir la pensfti 
l/,50 pesetas mensuales, coiij 
racter vitalicio, a partir dell'i 
octubre de 1937. 

Sargento provisional delV. 
miento de Carros de Combatit 
mero 2, don Ladislao Feraiiit 
Santos, herido grave, siendo ¿i 
el día 4 de septiembre de if 
Debe percibir la pensión del!, 
pesetas mensuales, con catío 
vitalicio, a partir del 1.2 
tubre de 1937, 

Sargento provisional del fe» 
miento de Infantería América,! 
mero 23, don Francisco YcriJ! 
tín, herido grave, siendo Caí», 
día 1.2 de septiembre de 193(\C 
be percibir, la pensión de II 
pesetas mensuales, con caiá; 
vitalicio, a partir del 1.2 de K 
bre de 1936. 

Cabo del Regimiento de l i 
tería Cádiz, núm. 33, don fc 
Carpintero Muñoz, herido 
el dia 28 de diciembre de... 
Debe percibir la pensión del! 
pesetas mensuales, con carácter 
talicio, a partir del 1.5 de cu 
de 1937. 

Cabo del Regimiento de M 
tería América, núm. 23, doii 
nigno Jerez Barriuso, herido i 
nos grave el día 31 de marzo 
1937, Debe percibir la pensión 
12,50 pesetas mensuales, du® 
cinco años, a partir dell.-«" 
de 1937. 

Cabo del Regimiento de lo 
tería La Victoria, num. 
Andrés Vicente Hernande, i ™ 
grave el dia 10 de julio 
Debe percibir la pensión, ^ 
pesetas mensuales, con c g ; 

talicio, a partir del 1.-

tería Zamora, num. « 

tonio Rodríguez A m ¿ g p " 

ve el dia 24 de julio de 

percibir la pensión de U 

L r^ensua es con^c » , , 
licio, a partir del 1-

^^Cabo indígena número g ; 

la Mehal-la 
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d̂urante cinco años, ? P^t i r del 
primero de mayo de . 

,i Cabo del Regimiento de Inían-
Iteria Montaña Milán, num 32, 
' i n Juan José de la Venta Moi;e-
ída, herido menos grave el ciia 
¡W febrero de 1937. Debe percibir 
'•a pensión de 12,50 pesetas men-
f > u a l e s , con carácter vitalicio a par-
tir del 1.9 de marzo de 1937. 
í Cabo del Regimiento de Intan-
íeria San Quintin, núm. 25, don 
Faustino Villar Herrero, herido 
'grave el día 15 de septiembre de 
"936. Debe percibir la pensión de 
.2,50 pesetas mensuales, con ca-
•ácter vitalicio, a partir del 1.2 de 

Octubre de 1936. ' 
Cabo indígena, núm. 14.266 del 

.rupo de Regulares de Melilla, 
..úmero 2, Kaddur Ben Moliamed; 
llicrido grave el día 14 de febrero 

1937. Debe percibir Ja pensión 
¡de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de marzo de 1937 

Cabo del décimo Regimiento de 
i'Artilleria Ligera, don Joaquín 
•Fernando Ceñito, herido grave el 
.día 25 de julio de 1937. Debe per' 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
fKiensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.9 de agosto de 1937. 
, Cabo del Grupo de Sanidad Mi-
litar de la Octava Región, don 
'Avelino Lamas Goniále?, herido 
inenos grave el día 18- de julio de 
Í937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
agosto de 1937. 

Cabo del Tercio de Requetés de 
l^uestra Señora de Begoña, don 
puemetrio Molinuevo Guridí, heri-
Mo grave el día 31 de marzo de 
I n / ñ percibirla pensión de 

pesetas mensuales, con ca-

I Soldado del Segundo-Tercio de 

Esteban 

M el día 17 de 

íes n« «eiisua-
¿e í vitalicio, a partir 
r So Í.M noviembre de 1937. 
Itaña de Mon-

" r - 5, don Galo 

K el di 
De í e r l de 1937. 
pese a? de 12,50 

p S p l ^ i ^ l ^ r í cinco 

|l937. de agosto de 

Reginiienfo de In-

ve el día 5 % julio .de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del 1.2 de agosto de 
1937. 

Soldado indígena núm. 5.491, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara, 
núm. 4, Abdelkader Ben Chergui 
Harkore, herido grave el dia 26 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de noviembre de 1936. 

Soldado del Regimiento de In" 
faníeria Toledo, núm. 26, don To-
más Ruiz Bargueño, Jierido leve el 
día 10 de-julio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del 1.2 de agosto de 1937, 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don Gabriel Valle 
Costa, herido menos grave el día 
11 de abril de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de 'mayo de 1937. 

Soldado del Grupo Regulares 
de Larache, núm. 4, don Benigno 
García Sánchez, herido grave el 
dia 30 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de sep-
tiembre de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería La Victoria, núm. 28, don 
Arsenio López Herrero, herido 
grave el 31 de mayo de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
s'etas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1.2 de junio de 
1937; 

Soldado del Regimiento Caza-
dores de España, quinto de Caba-
llería, don José Antonio Delgado 
Martínez, herido grave el día 23 
de octubre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de noviembre de 
1937. 

Soldado del Regimiento Caza-
dores de los Castillejos, noveno de 
Caballería, don Francisco Rodrigo 
Cabrerizo, heri¿p grave el dia 26 
de diciembre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitaHcio, a 
partir del 1.2 de enero de 1937. 

Soldado del Grupo de Sanidad 
Militar de la Séptima Región, don 
Vicente Grande Sánchez, herido 
grave el día 5 de septiembre de 
19J7. Debe percibir la' perxsióft de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-

rácter vitalicio, a partir del 1.2 d i 
octubre de 1937. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Badajoz," don Ignacio Ro* 
güera Carrasco, herido menos gr.i-' 
ve el da 21 de abril de 1937. Debe' 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del 1.2 de mayo de 
1937. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Navarra, don Benito Mar-
tínez Larreátegui, herido menos 
grave el dia 3 de septiembre de 
1936. Debe percibir la pensión 'de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 da 
octubre de 1936. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Oviedo, don Pedro Váz." 
quez González, herido leve el dia 
28 de agosto de 1936. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del 1.2 de septiembre de 
1936. 

Falangista de la Séptima Ban-
dera de F. E. T. y de las J. O . N . S. 
de Aragón, don Luis Gi l Sánchez/ 
herido grave el día 4 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del l.S 
de noviembre de 1936. í 

Requeté del Tercio de Lácar, 
don Manuel García Iriarte, herido 
menos grave el dia 12 de mayo de' 
1937. Debe percibir la pensión de' 
12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del 1.2 de ju-
nio de 1937. 

Requeté del Tercio de la Virgeii 
Blanca, don Pedro González Se-
daño, herido grave el dia 26 de 
mayo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de junio de 1938. 

Requeté del Tercio de San 
guel, don Pedro Lerin Arrufat , 
herido menos grave el día 29 de' 
abril de 1937. Debe percibir la' 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitahcio, a partiE 

del 1.2 de mayo de 1937. 

Requeté de la Milicia de -Falan-
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O . N . S. de Navarra, don^ 
Francisco Javier Ederra Zalba, lie^' 
rido grave el dia 29 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión de' 
12i50 pesetas mensuales, con ca" 
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
septiembre de 1936. 

Burgos, 26 de septiembre d»'-
1938.-III Año Triunfal .-El Ge-
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neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
iles. 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de Í921 (C, 
L. número 273), en relación con 
los artículos 50 al 52 del Regla-
inento de 10 de marzo de 1920 y 
Decreto de 26 de enero dé 1937 
(B. O. número 99), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria al personal del Ejército, 
Institutos armados y Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N . S., que a con-
tinuación se relaciona: 

Subteniente del Primer Tercio 
de La Legión, don Francisco Ro-
mero Martín, herido grave el día 
17 de marzo de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 27,50 pesetas 
meiisualesj con carácter vitalicio, 
a partir del 1.9 de abri l de 1938. 

Sargento del Primer Tercio de 
l a Legión, don Alberto Boniella 
iVenialba, herido menos grave, 
siendo'Cabo, el día 24 de julio de 
11937. Debe percibir la pensión de 
il2,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.9 de 
agosto de 1937.. 

Sargento provisional de Infan-
tería, del Tercio de Requetés de 
la Virgen Blanca, don Gabriel 
Galván Fernández, herido menos 
•grave , el día 29 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del 1.9 de junio de 
1938. 

Sargento del Reginiiento de In-
fantería Toledo, núm. 26,-don Jo-
sé Pascual Garrote, herido leve, 
siendo Cabo, el día 5 de agosto 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetás mensuales, du-
rante cinco años, a partir del pri-
mero de septiembre de 1936. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería Galiciíi, nú-
mero 19, don Eduardo Plagaro 
Davalillo, herido grave, siendo 
Cabo, el día 27 de noviembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.9 de 
diciembre de 1936. 

Sargento provisional del Bata-
llón de Montaña Sicilia, núme-
ro 8, don Pascual Delgado de 
Blas, herido grave, siendo Cabo, 
el día 22 de septiembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 

italicio, a partir del 1.9 de oc-
tubre de 1936. 

Sargento habilitado, del Regi-
miento de Infantería América, 
número 23, don José Pérez Gon-
zález, herido grave el día 25 de 
mayo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1.9 de junio de 1938. 

Sargento habilitado; del Regi-
miento de Infantería América, 
número 23, don Luis Peinado 
Urrutia, herido grave el día 5 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio,- a par-

tir del 1.9 de agosto de 1937. 

Sargento habilitado, del Regi-
miento de Infantería La Victoria, 
número 28, don Severiano Her-
nández Gil , herido grave el día 2 
de enero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.9 de febrero de 1937. 

Cabo indígena, número 15.888, 
del Grupo Regulares de Melilla, 
número 2, Laarbi Ben Rahal, he-
rido grave el día 12 de enero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de febrero de 1937. 

Cabo indígeria, núm. 5.789 de la 
Meha-la Jalifiana de Gomara, nú-
mero 4, Hamed Ben Humada Kas-
sen, herislo grave el día 9 de marzo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 1250 pesetas mensuales, con 
c2<rácter vitalicio, a partir del 
de abril de 1938. 

Cabo del Regimiento Cazadores 
Farnesio, décimo de Caballería, 
don Eusebio Hernández Pérez, he-
rido leve el día 16 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12;59 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.9 de 
marzo de 1937, 

Cabo del Tercio de Requetés de 
la Virgen Blanca, don Andrés Ira-
suegui Uriarte, herido grave el día 
3 de enero'de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.9 de febrero de 1938. 
' Soldado del Primer Terció de La 
Legión,-don Juan Gómez Arrabal, 
herido grave el día 20 de febrera 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.9 de 
marzo de 1937. 

Soldado del Batallón de Montaña 
Z l a n ^ j i i ú m ^ ^ jJon Rafael Ortiz 

NÚH. 37, 

de Landaluce, herido grave el Hi, 
26 de abril de 1938. D l b e S ; 

la pensión de 12,50 pesetas inensua 
les, con carácter vitalicio, a nar ' i r 
del r.9 de mayo de 1938. ^ 

Soldado del Regimiento de Ij. 
fantería La Victoria, num. 28, doa 
Vicente Sierra Castaño, herido 
grave el día 1.9 de septiembre di 
1937. Debe percibir la pensión di 
12,50 pesetas ñiensüaies, con c» 
lácter vitalicio, a partir del 1.2 di 
octubre de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Granada, núm. 6, don 
Joaquín Serrano Filigrana, herido 
únenos grave el día 6 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
mayo-de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Quintín, núm. 25, 
don Eusebio Salvador López, k-
rido menos grave el día 27 de mar-
zo de 1938. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
'prirnero de abril de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Galicia, núm. 19, don José 
María Sánchez Duce, herido gra-
ve el día 12 de octubre de 1937¡ 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v¡' 
talicio, a partir del 1.2 de noviem-
bre de 1937. 

Soldado del Batallón de Monta-
ña FI?.ndes, núm. 5, don Manuel 
Campa Ortiz, herido menos grave 
el día 26 de abril dé 1938. Dek . 
percibir la pensión de, 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.9 de mayo de 1938. 

Soldado del Grupo Regulares de 
Melilla, núm. 2, don José G^B 
Asián, herido grave el día-13 , 
octubre de 1937. Debe percibir a 
pensión de 12 50 pesetas mensu..-
les, con carácter vitalicio, a P' 
tir del 1.9 de novienibre de W/. 

Soldado del Batallón de MoJ I 
ña Sicilia, núm. 8, don Toma IJ 
Navas Zapatería, herido gr « 

día 29 de septiembre de. 193 

se'taVmensuales, con carácter^ 

i," n a nartir del 1.- " licio, a partir 

aia ¿y ae seput^.^x-
be percibir la pension 

:ubie 

del 9.9 R e ^ ^ t í 

Artillería Ligera, j i dií 
bia Castellot hen o g¿a 

16 de jumo de 193 

bir la pensión ¿^¿J vitali'jl 
mcnsua 
a partir 
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;i5n de 12Í0. pesetas mensu^ 

^ I d a d o del Ca^-
de los .CastiUejos, 9.2 de 

jSalleria. don Fedro Antóri Pa-
lelgs, herido grave eí día 3 de 

de' 1957. Debe pcrciDir la 
1 de 12,50. pesetas rasns 

¿con carácter vitalicio, a partir 
^fl.2 de febrero de 1957. , 
SMado de! Reghwiento Caza-
bes de Calatrava, 2.2 de Caba-

Jleria, don José Arenas Pacnon, 
herido menos grave el dia 20 de 
-^sto de 1936. Debe percibir la 

isión de 12,50 pesetas mensua-
,con carácter vitalicio, a par-

e|del 1.2 de septiembre de 1936. 
Soldado del Batallón de Zapado-

ies,|núm. 7, don Isidro de la -Calle 
González, herido grave el dia 23 
de febrero de 1937, Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de marzo de 1937. • 

©üardia Civil de la Comandan-
cia de Navarra, don Agapito Her-
nández Jiménez, herido grave el 
día 26 de diciembre de 1936. Debe 

||t¡ percibir la pensión.de 12,50 pesetas 
mentíales, con carácíei: vitalicio, 
a partir del 1.9 de enero de 1937. 

Iiardia Civil de la Comandan-
,de Toledo, don Matías Bena-
ite Ruiz, herido menos grave el 

^ rl9 de septiembre de 1936. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
ícte mensuales, con carácter vi-
telfCJO a partir dei 1.2 de octubre 
de I9J6. 

í» Comandan-
íinde Cádiz, don José Gil Bláz-

í" V j Srsve el día 
le ]uho de 1936. Debe percibir 
-̂ nsion de 12,50 pesetas men-
3, con caracter vitalicio, a par-
•1 1-- de agosto de 1936. 

r / i d ^ l Cuerpo de Seguri-
Que¿ Váz-

K T K V i ' í ' - de 0C-. 

F E T / '^uarta Bande-

'herifln Gómez Gimé-

' 2̂,50 pesetas mensua-

les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1.2 de octubre de 1937. 

Falangista de la 27 Bandera de 
F. E. T. y de las J. O . N . S. de Na-" 
varra, don Vicente Brcaicoa Satos-
tegui, herido grave el día 16 de ma-
yo de 1937. bebe percibir la pen-
sión de 12 50 pesetas mensuales, 
coñ carácter vitalicio, a j)artir del 
primero de junio de 1937. 

Requcté del Tercio de Santa Ga-
dea, don Máximo Rodríguez La-
drero, herido grave el día 30 de di-
ciembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de -enero de 1938. 

Requeté del Tercio de Oriamen-
di, don Prudencio Iraeta Aizpu-
rúa.., herido grave el día 13 de di-
ciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1.2 de enero de 1937. 

Requeté del Tercio de Nuestra 
Señora de Valvanera, don Teodo-
ro Iturbide Macaya, herido grave 
el día 8 de noviembre de 1936. De-
be percibir la pensión-de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de diciem-
bre de 1936. 

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca, don Martín Julio Gainza-
rain Sáez, herido menos grave el 
dí5 31 de mayo de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas' 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del 1.2 de junio de 1937, 

Requeté del Tercio de Lácar, 
don Emeterio Nicolay Ros, heri-
do grave el día 31 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
abril de 1937. 

Requeté del Tercio de Nuestra 
Señora del Camino, don José La-
carra Trincado, herido grave 
el día 2 de abril de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con. carácter vitalicio, 
a pa-ítir del 1.2 de mayo de. 1937. 

Burgos, 27 de septiembre de 
1958.-III Año Triunfal .-El Ge-
neral Encargado' del Despacho 
del Ministerio, Luis Valdés Ca-
vnnilles. 

Oficialidad de Complemento 

Antigüedad 

Se asigna la antigüedad de 1.2 
de junio de 1937 en la Escala de 
Complemento del Arma de infan-
tería al Teniente de dicha escala 

y Arma don Fernando Niiñcz 
•\^ergara, promovido a dicho^ em-
pleo por Orden de 15 de febrero 
último. 

Burgos, 3 de octubre de 1938.— 
I I I A ño Triunfa l—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cav'aniiies. 

La antigüedad que corresponde 
a los Veterinarios segundos de 
Complemento don Félix Gordo 
Sánchez y don Marino Salvador 
Sánchez, 'ascendidos a dicho em-
pleo por Ordenes.de 20 de junio 
de 1937 (B. O. núm. 25S) y 1 de 
marzo del año actual (B. O . nú-
mero 498), es la de_14 de febrero 
y 23 de aíjril de i9:)7, respectiva-
mente, quedando ampliadas en^tal 
sentido las citadas Ordenes. 

Burgos, , 30 de septifmbre de 
I938.-I I Í Áño Triun£al.-EI Ge-
neral Encargado d^l Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lies. 

>4scenscs 

Eor reunir las condiciones qut 
determina la Orden de Í2 de abril 
último (B. O . núm^ 540), se as-
ciende al empleo superior inme-
diato en la Escala de Complemen-
to del A ima de Infantelía a" los 
Oficiales de dicha escala y Arma 
que a continuación se relacionan: 

Teniente de Complemento, don 
Luis Laime Hernández, del Regi-
miento Tenerife, núm. 3S. con an-
tigüedad de 9 de abril de 1958. 

Idem de ídem, don José María 
Valdés y Sancho, del Regimiento 
Granada, núm. 6, con ídem de 16 
de mayo de ídem. 

Idem de ídem, don Jesús Posa-
da Cacho, del Regimiento "18 de 
julio", con ídem de 21 de mayo de 
ídem. 

Idem de ídem, don Mariano 
Carsi Vejga, del ídem, con idem 
de 2 de-junio de ídem. 

ídem de ídem, don Vicente San-
cho García, del Batallón Monta-
ña Flandes, ñúm. 5, con ídem de 
9 de septiembre de ídem. 

Alférez de Complemento, don, 
Juan Ceballos Aranguren, del Ba-
tallón Mixto de Montaña, con id. 
de 28 de mayo de id. 

Burgos, 3 de octubre de 1938.— 
I I I A ño Triunfal.—El Genral En-
cargado dei Despacho del Minis-
terio,. Luis Valdés íHavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala ía Orden de 12 de abril íxl-
timo (B. O. núm, 540), se ascieii-' 
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de al empleo de Capitán de Com-
plemento de Artillería, con anti-
güedad de 10 del actual, al Te-
niente de dicha escala y Arma, 
con destino en el Tercio de ke-
.quetés "El Alcázar", don Mana-
no Fuentes Cascajares. 

Burgos, 30 de septiembre de 
Í1938.-III Año Triunfai .-El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
'Ministerio, Luis Valdés Cavani-
iles. 

• 'Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B. O . núm. 540), se ascien-
de al -empleo de Teniente de Com-
plemento de A^rtillería, con anti-
güedad de 10 de enero y l i de 

J'ulio últimos, respectivamente, a 
os Alféreces 3e dicha escala y 

lArma don Cristino Ruana del Río 
lY don Antonio Pérez Mestano, 
quienes continuarán en sus acai,i-
les destinos. 

Burgos, 30 de septiembre de 
:i938.-III. Año Triunfal .-El Ge-

.neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
.Ues. 

' Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril,úl-
timo (B.- O . núm, 540), se ascien-
de al empleo de Teniente Médico 
¿e Complemento de Sanidad Mi-
litar, con antigüedad de 3 de ene-

• ro de 1938, al Alférez Médico dt 
dicha escala don Francisco Colo-
mer Alemany. 

Burgos, 30 de septiembre de 
:1938.-1II Año Triunía l .-El Ge-
íieral Encargado del Despacho del 
iMinisterio, Luis Valdés Cavani-
Ues. 

Subsecretaría del Ejérdío 

Asimilaciones 

^. Con arreglo a lo preceptuado en 
t i Decreto núm. 110 (B, O. nú-
mero 23), Orden de primero de 
^ctubre de 193<S (B. O. núm, 33) 
)de la Junta de Defensa Nacional 
jy Ordenes complementarias de la 
.Scretaria de Guerra publicadas en 
:el BOLET IN O F I C I A L números 
il5, 34, 84 y 252, se confiere la 
jasimilación de Capitán Médico 
jhonorifico, por ios méritos y cir-
cunstancias que en él concurren, 
tal Teniente Médico asimilado don 

osé Alonso de Celada y Kevuei-

ta, el que continuará en su actual 
destino. 
• Burgos, 3 de octubre de 1938.— 

I I I Año Triunfal,—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario- del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 

Pasan a los destinos que se in-
dican los Oficiales da Infant-aria 
que se relacionan a continuación: 

Capitán don Telesforo Oayuelas 
Cánovas, del Ejército del Norte, al 
Regimiento Burgos, núm. 31. 

Idem don Julio Mose ílabé, del 
itíem, al Batallón de I\íontaña 
Flandes, núm, 5. -

Idem don José González Diaz-
Paireño, de las Fuerzas de Seguri-
dad y Asalto, al Ejército del 
Norte. • 

Idem don Ignacio Boudet Avi-
la, del Regimiento de Carros de 
Cop/ibate,- núm. 2, a, la Milicia de 
F. E. T, y de las J, O. N. S. 

Idem don Juan Mcntalvo Gon-
zález, del Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Alhuaemás, 
número 5, al Batallón de Cazado-
res El Serrallo, núm. 8. 

Iciem honorario don José delMo-' 
lino Azearraga, de la Milicia de 
F. lí. T. y de las J. O. N, S,, al Go-
bierno Militar de Avila. 

Teniente don Alejandro Piñeiro 
Aiíonso, a disposición del General 
Jeíe Directo de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. 

Idem don José Rebollar Martí-
nez, de la Caja de Recluta de Pon-
tevedra, a la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N, S, 

Idem provisional don Quiterio 
Pérez del Valle, del Regimiento de 
Tolído, a la plantilla del GrUpo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán, núm, 1, . 

Icenfi Ídem don Juan Maesíu Hill, 
a la plantilla del Batallón de Ca-
zadores Ceriñola, núm. 6. 
. Idem ídem don Jaime López 
Gor^zález, de la, 2.^ Brigada Mixta 
Legionaria, al Ejército del Norte. 

Alférez de .Complemento don 
Juan Sarda Torras, del Batallón 
Montaña Flandes, núm, 5, al -Ejér-
cito del Sur, 

Idem ídem don Nicolás Marti-
nón Benítez, del Regimiento de 
Zaragoza, núm. 30, al Regimiento 
de Castilla, núm. 3. 

Idem ídem don Tomás Martínez 
Pérez, del Regimiento Argel, nú-
mero 27, al de Zaragoza, núm, 30. 

Idsm provisional don Ricardo 

OJeda R incón , de la m w 

P . E , T. y de l¿s J O N . f 

po de Fuerzas xHegularesirdw 

de Alhucemas, núm. 5 

I d em Ídem don Joré Luis». 
vue l ta Abascal, del Ejéitito ;¡ 
Norte, al Regimiento & 3 * 
numero 24. 

• láem ídem don Francisco fe 

Amador , del Ejército d-cl Siia 

Regirüiento de Cádiz, núm, 33,' 
I d em ídem don j=sús Foili 

Ardá iz , del Ejército del rrcrtí,i 

Rsg im ien to ds América, r.iim.íi 

l a e m ídem don Juan Garda k, 

"cena, del Regimiento San Qiiin¿ 

n úmero 25, al de Zaragoza, nráf. 

rp 30. 

I d em ídem don Benito Jiniéna 

Barrero, del ídem, al ¿s Biirgc, 

número 31. 

I d em ídem don Francisco Ji. 

yier Pérsz Fernández, del Ciupi 

de Fuerzas Regulares Indígenas ci 

Lf.rc.che, núm . 4, a La Lsgión, 

I d em Ídem don Migu;l Garcál 

Valdecasas, del ídem, a idem. I 

I d em ídem don Martín RontáS 

Agu inaga , del Regimiento 

núD;ero 26, al de Zaragoza, 1 

ro .30. 

' I d em ídem , don Antonio dell 

ral Otero, del Ejército del: 

al Regimiento de Burgos, r.úíH' 

ro 31. 

I dem ídem don José iMaria Hos< 

tei jch Basíl, del Regimiento Gal-

c;a. n ú m . 19, apto para servlcioi 

burocráticos, a disposición ¡díl CO' 

mandan t e MiUtar de Jaca , en co-

mis ión. 

I dem ídem don Alejandro ale-

garen Cabrera, del Regimiento Sa» 

Qu in t i n , núm. 25, al Grupo « 

Fuerzas Regulares Iftdiger.as « 

Ceuta, núm, 3. 

I d em ídem don Emilio Torran 

Sár.chez, a l a plantil la del Batí-
l lón de Cazadores Ceriñola, 11» 
ro 6. 

Idem ídem don Pedro Sanzaif 

vedra, a id. id, id. 

I dem ídem don. Nicanor .WJí 

Rodr íguez , a id, id, id_ 

Idem ídem don José Au-"-

mero, a ídem ídem 
Idem ídem don BalQOW' 

Tejedor, a ídem í ^ ^ j f ^ r f 

Idem ídem don J " / " 
, , é n vaquero, a Idem ^ i . 

Idem Idem aon Sanau 

Goi.zález, del ¿^n» 
ca. núm, 23, al Grupa de 
R e g u l a r e s Indígenas ae 

número 1. «'eiaiicií" 
Idem ídem aon A-ejaii 
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L dfi Lastra, del Eiército del 
[te al Grupo dfi Fuerzas Regu-
; Indígenas .de Tetuán, núm.e-

Hem ídím don Elias Quivén Váz-
B, á€l ídem, al Grupo de Fuer-
¿egiilares Indígenas de Ceuta, 

nero 3. 
:dem ídem don Jesús Otero 
iSzález, del ídem, al ídem, 
.em ídem don José Garabatos 
ó, del id., al Grupo de Fuer-
Regulares Indígenas de Alhu-
as, núm. 5. 
bm.ídcm don José Rodríguez 
']z, del idím, al ídem, 
[em ídem don Ricardo Fernán-
Reqnejo, dsl ídem, al ídem, 
m̂ ídem don Gerardo Rodrí-
i Fernández, del ídem, a' La 

ídem don Luis María Vi-
|o, de ídem, a ídem. 
|m Ídem don Julián Nevares 
|guez, de ídem, al Regimien-
I San Marcial, núm. 22. 
|m idiem don José María 
fco Kuiz, de ídem, al ídem. 
|m ídem don José María Cano 
endez, del ídem, al ídem'. • 
Im ídem don Pío Sánchez del 
iulio, de ídem, al ídem, 
fci Ídem don José Farras Ma-
la. del Ídem, a la Milicia de 
|T. .V de la,s J. o. N. s. 

ídem don Rafael Acebal 
p Sel Villar, del ídem, a id. 
®m Idem don Mi-íuel Lcp-z Mn-
|d€l ídem, al Regimiento 
pal, núm. 22. ' 
pn ídem don José Prat 
Jegmiiento Zamora, núm. 29, a 
|hcia de F. E, T, y de las 

I da Regimiento Argel, nú-

|¿^^al^Regimiento de Zara-

ideni ddn José de la Uz 

L® ' , f t del Norte, 

js .üe ívíehlia, núm. 2 

fc^m don Luis Criado San-

Batallón de 
^ ^ a P'andes. núm, 5 
•P loenvdon Alejandro La-

Sez tó Torres 

1 de. Wem,' 

fc ' 

P^í del Ri^ra 
I Ídem Ídem, 

nuLfi"^'"^-alidem, , 

f Idem, al ^^eip. ^ ^ 

Idem ídem don Rafael Arenas 
Menár, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Juan Ortiz Cuer-
da, del ídem, al ídím. 

Idem ídem don Rafael Moreno 
Manso, del ídem', al ídem. 

Burgos, 30 de septiembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Deftnsa Nacional,—P. D,, el Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanill€,s. 

Pensiones 

La Orden de 15 de junio últi-
mo (B, O . núm. 5), por la que se 
concede Li pensión de Cruz de, San 
Plennene.oildo, con 600 pesetas 
anuales al Teniente Coronel de ¡a 
Guardia Civil en activo don Enri-
que Ramírez Cárdenas, con anti-
güedad de 25 de enero del año 
actual y a partir de primero de fe-
brero siguiente, queda rectificada 
en el sentido de que su verdadero 
nomBre y apellidos son el (̂ e don 
José Enriquez Ramírez Cárdenas. 

Bur.50s_^3 de octubre de 1938,— 
I I I Año i r i u n f a l - E l Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Situaciones 

y^r .Servicio del Proíecíorado 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neraj_ Jeíe Superior Accidental' de 
las.Iñierzas Militares de Marrue-
cos, aas.ñ a la situación "Al Servi-
cio del Protectorado", por haber 
sido destinado a la Mchaznía Ma-
rroquí, el Alférez provisional de 
Infantería dim Jerónimo Rosas 
Millán, proceacnte .del Grupo do 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta, núm. 3, surtiendo efectos 
administrativos a partir de la re-
vista de Comisario de primero del 
actual. 

Burgos, 3 de octubre de 1938,— 
I I I Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P, D., E! Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Alto Comisario 
de España en Marruecos pasa a la 
situación de "Al Servicio del Pro-
tectorado", el Comandante Médi-
co don Juan José Aracama Goro-
sabel, nrocedente del Hospital ^ii-
litar de Tetuán, 

,, ^ '̂•''"ffos. 3 de octubre de 193.8.— 
111 Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacion.il, P. D L^ Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
I-uis Valdés .Cavanilles. • 

Subsecretaría de Marina 

Cese 

A propuesta del Almirante Jefe 
del Bloqueo, causa baja en la Ar-
mada el Auxiliar 2.°, provisional, d< 
Electricidad, don Manuel San E-s-
tsban García, que quedará en la' 
situación militar que por su edad 
le corre,sponda. 

Burgos, 3 de octubre de 1638.-1 
n i Año Triunfal.—El Contralmi-í 
rante Subsecretario de Marina, Ma<' 
nuel Moreu. 

Jefatura de Movilización^' 
Instrucción y Recuperación ' 

Destinos. 

Queda sin-efecto el destino asig-
nado por Orden de 1-9-38 (BOLE-
TIN OFICIAL núm. 70), a disposi-
ción del General Jefe de lá Sexta 
Región Militar, del Alférez de In-
fantería don Manuel Fernández 
Navamuel, por pertenecer el mismo 
al Arma de Ingenieros. 

Burgos, 30 de septiembre de 1938. 
I I I Año Triunfal,—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Queda sin efecto el destino asig-
nado por Orden de 23-&-38 (BO-
LETIN OFICIAL núm. 87), al Co-
mandante de Infantería don Fran-
cisco Franco Arribas, por habeí 
comprobado que dicho Jefe no ha; 
causado 30 hospitalidades, conti-
nuando en su anterior destino, el 
Batallón de Cazadores Ceuta, nú-
me ro 7; 

Burgos, 30. de septiembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Por habír terminado con apro-
vechamiento el Curso correspon-' 
diente en la Academia Militar dé 
Granada, son promovidos al em-
pleo_ de Alféreces provisionales' d^ 
Infantería, con antigüedad de-20 
del corriente y destinados en la 
fornia que se expresan, los que 
a continuación se relacionan: 

'A disposición del General ¡efe del 
Ejército del Norte 

1. D, José Phieiro Lino.' 
2. D. Aurelio Sánchez Zamorano. 

Burgos, 30 de septiembre de 
1S38,—III Año Triunfal.—El Ce-

ntral de gij isión, Lms 
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A D M I N I S T R A C I O N 
C E N T R A L 

BUNlSTEIÍiO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Jefatura fle los SéiTicios tle Archi-
vos y Bibliotecas 

Cuerpo Facult-aíivo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos 

Registro Provisional di la Propiedad 

Intelectual 

Obras inscritas en el Registro 
Provisional de la Propiedad in-
telectual, desde agosto de 1936 en 
adelante. (Continuación). 

123.—!Avriha España! Letra y 
música de Herminio Garce-
rán López. Pasacalle. 

Ejemplar manuscrito.—Zarago-
za.—1937.—Cuarto marquilla, con 
dos hojas. 

124.—Generaí Barrón.—De pie, 
can la mano izquierda co-
locada detrás. Con uniforme 
de campaña. Por Angel 
García Jalón. 

Zaragoza. — Fotografía Jalón 
Angel—1'937.—Octavo marquillai. 

125.—General Saliqueí. De pie, 
con las manos en la espal-
da. De uniforme,, con f?.jin 
y borlas. Por Angel García 
jalón. 

Zaragoza. — Fotografía Jalón 
Angel.—1937.—Octavo marquilla, 

126.—General Ponte. De busto, 
con uniforme, banda y con-
decoraciones. P o r Angel 
G?>rcía Jalón. 

• Zaragoza. — Fotografía Jalón 
Angel,—1937.—Octavo marquilla<. 

127.—General Gómez Jordana. Dt 
pie, con las manos en la es-
palda, con uniforme de cam-
paña y gorra. Por Angel 
García Jalón. 

Zaragoza. — Fotografía Jalón 
Angel.—1937.—Octavo marquilla. 

l2S.-General Valdés. Sentado, 
trabajando ante su mesa de 
despacho, en actitud de es-
cribir, de uniforme. Por An-
gel García Jalón. 

^ ragoza . — Fotografía Jalón 
Ai^el.—1937.—Octavo marquill». 

17.9—General Yagüe. De píe, apo-
yado en una ventana, la ma-
no izquierda en el bolsillo 
del pantalón. Por Angel 
García' Jalón. 

Zaragoza. — Fotografía Jalón 
Angel—1937.—Octavo marquill». 

130.—Gensraí Kindelán. Sentado, 
en la mano derecha tiene 
un libro, de uniforme, con 
/fajín y borlas. Por Angel 
García Jalón. 

Zaragoza. — Fotografía Jalón 
Angel—1937.-r-Octavo marquilla. 

131.—D. Nicolás Franco Baha-
mcnde. De pie, con la ma-
no derecha apoyada en una 
silla, y la izquierda en el 
bolsillo del pantalón. Por 
Angel Garda Jalón. 

Zaragoza. — Fotografía Jalón 
Angel—1937.—Octavo marquilla.. 

132.—Corone/ Vigón. De pie, con 
los brazos cruzados, ante su 
mesa de trabajo, de unifor-
me. Por Angel Gr.rcía Jalón. 

Zaragoza. — Fotografía Jalón 
Angel—1937.—Octavo m.arquilLu. 

133.—5r. Sangróniz. De pie, con la 
mano derecha en la ameri-
cana y la izquierda en el 
respaldo de una silla. Por 
Angel García Jalón. 

Zaragoza. — Fotografía Jalón 
Angel-^ 1937.—Octavó marquillai. 

13i.—General D. Fidel Dávila. De 
pie, la mano derecha en la 
guerrera, el brazo izquierdo 
apoyado, de uniforme, con 
fajín y borlas. Por Angel 
García Jalón. 

Zaragoza. — Fotografía Jalón 
Angel—1937.—Octavo marquilla. 

155.—Coronel Vigón. De pie, tra-
bajando ante su mesa, en i» 
mano derecha un lápiz, de 
uniforme. Por Angel García 
Jalón. 

Zaragoza. — Fotografía Jalón 
Angel—1937.—Octavo marquillai. 

156.—General Serrador. De pie, 
con los brazos cruzados y 
con uniforme de -campaña, 
en un jardín. Por Angel 
García Jalón. 

Zaragoza. — Fotografía Jalón 
Angel—1937.—Octavo marquilla».-

Pd 

lj7.~General Varela. De pita 
un i forme de campañil 
guantes claros. Pot Ai| 
Garc ía Jalón 

Zaragoza. — Fotografía 1, 
Angel . -1937.-Octavo matqi 

1 3 8 - G e n e r a / Valdés. De^, 
los brazos cruzados, 4, 
forme, con fajín y boi 
su despacho. Pot 
García Jalón. 

Zaragoza. — Fotografía 
Ange l -1937 . -Oc tavo ma 

139 .—Almiran te Cerwra. Api 
de pie, con regla enla'i 
de uniforme. Por 
García Jalón. 

Zaragoza . — Fotografía; 
Angel—1957.—Octavo marc 

140.—.4/miranfe Ceivers. 1 
con la mano en la t 
y la izquierda se apoyî  
u n tí-iblero de trabajo. S 
Ange l García Jalón. 

Zaragoza . — Fotografía ^ 
Angel—1937.—Octavo man 

141.—Genera/ Gómez Joi 
Trabajando, aparece 
do ante su mesa de ( 
cho, en actitud de esc 
Por Angel Garda Jaioj 

Zaragoza . Fotografía 1 
A n g e l - 1 9 3 7 . - Octavo mai( 
apaisado. 

142.—Genera/ Kíndcíin. Dt | 
tiene en la mano 
un libro, de uniformej 
faj in y borlas. Por Ai 
García Jalón. . j 

Zaragoza. - FotografiaJ 
A n g e l - 1 9 3 7 . - O c t a v o niarfl 

143.-Genera/ Varek. 'DtM 
las manos detras de ^ 
me en campana. rO( 
García Jalón. 

Zaragoza. - Fotogr ̂ J 

Angel.-I937.-Octavo) 

VitOTia, 16 de s g f í , 

1938-111 Año W U ? , 
de los ServiC.o^Jl ,V«i 
bliotecas, J. I 

k i f a 
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[ n u n c i o s o f í e i j i l e s 

B O M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 5 de octubre de 1938 

(Cambios de compra de mone-

ja.-; de este dia, publicados de 

luerdo con las disposiciones vi-

íerites. 

OiTísas procedentes de expor-
taciones 

ancos 23,80 
bras 42,45 
piares • 8,58 

45,15 
ancos suizos 196,35 
feichsmarlc 3,45 
bgas 144,70 
Irines .,. ... 4,72 
leudos 38,60 

íonas checas 30 ,— 
poronas suecas. 2,19 
poronas noruegas 2,14 

ii'onas danesas 1,90 

visas libres importadas volunta-
ria y deiinitivamente 

ancos 29,75 

p s 53,03 
"ares 10,72 

incos suizos 245,40 
cutios 48;25 

so moneda Jegal 2,80 

CNTAMIENTO DE PEDRAJAR 
DE SAN ESTEBAN 

día 9 de noviembre del año 
f'ai, a las once horas, tendrá lu-
\ «stas Casas Consistoriales, 
Mas solemnidades de Ley, la su-" 
sa primera del aprovechamien-

Piüe rjsinación en el monte "Co-
de villa", de estos propios, d« 

mo pinos negrales, por un perio-

b,® " " " años, en la tasación de 
Y™ pesetas. 

se verificarán 
¿ c ^ í » cerrados, con 

^c ion a lo dispuesto en el articu-

V 92? de 2 de julio 

"L ® anualidad. 
'^ Pr eiUación de pliegos termi. 

hora de las trece del dia 

« de L " ' decena del 
'^^da anualidad. 

; Juzgados de esta villa o 

Superiores jerárquicos, según la 
cuantía de la incidencia. 

Si el rematante no residiera en 
esta población, designará un do-
micilio en la misma para oir noti-
ficaciones. 

Los poderes, cuando fueran ne-
cesarios, serán bastanteados por un-
Letrado que designe la Corporación. 

Si el rematante no biciere los pa-
gos en las fechas fijadas abonará 
a la entidad un 5 por. 100 de inte-
resas. 

Todos los gastos serán de cuenta 
del rematante. 

El licitador se atendrá a los plie-
gos de condiciones facultativas y 
económicas, salvo las modificacio-
nes o disposiciones legales. 

Dichos pliegos se hal lan dfe ma-
nifiesto al pviblico en el lugar don-
de ha de celebrarse la subasta. 

Pedrajas de San Esteban, 29 de 
septiembre de' 1938.—-El Alcalde, 
Manuel Martín. 

Modelo de proposición 

Don mayor de edad, "vecino 

de con cédula personal de cla-
se..., tarifa... , número... , expedida 
a... de... de 1938, enterado de los 
anuncios para la licitación en pú-
blica subasta del aprovechamiento 
de 8.340 pinos, en el monte "Común 
de villa de los.Propios de Pedrajas 
de San Esteban", se compromete a 
verificar el disfrute en el tiempo se-

fitlado por el precio de pesetas 

(en letra), aceptando las condicio-
nes estipuladas en los pliegos de 
su razón. 

(Fecha, firma y rúbrica del pro-
ponente. 

i n u s n e s o s p a i ' í i € u B a 5 * e s 

COMISION CENTRAL ADMINIS-

TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 

Don Cruz üsatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-

ministradora de Bienes Incauta-

dos por el Estado. 

CERTIFICO: Que por el Minis-

terio de Justicia se dice a esta Co-

misión Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr,: Visto el expedientí 
instruido sobre liberación de los 
créditos de la firma comercial "Cu-
curny y Cía,", de Barcelona, se 
acuerda, de conformidad con lo in-
formado por esa Comisión, dejar 
sin efecto la intervención de dichos 

créditos, por estar aquélla compren-

dida en el apartado b) del articulo 

cuarto de la Orden de 3 de mayo de 

1937. Lo que de Orden comunicada, 

por el señor Ministro participo 

a V. E. para su conocimiento y efec-

tos consiguientes. 

Dios guarde a V..E. muchos años, 

Vitoria, 17 septiembre de 1938.— 

I I I Año Triunfal.—Luis Arellano." 

Dios guarde a V. muchos años. 

Burgos, 3 de octubre de 1938.—», 

I I I Año Triunfal.—Cruz üsatorre. 

BANCO ESPAÑOL DE CRED ITO 

Talavera de la Re ina 

Habiendo sufrido extravio en po-
der de los Interesados, la libreta de 
ahorros núm. 1.043, expedida e a 
esta Sucursal, a nombre de Fidel 
Mateo Moreno y Carolina Moreno, 
indistintamente, con un saldo a l 
30 de junio de 1938, de 11.829 70 pe-
setas (once mil ochocientas veinti-
nueve con setenta céntimos), se 
hace público el extravio pbr medio 
da este, anuncio que se publica en. 
el B O L E T m OFICIAL DEL ESTA-
DO y en "El Alcázar", diario de To-
ledo, advirtiendo que de no presen-
tarse reclamación justificada antes 
de un mes, a partir de la fecha d© 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL, este Banco 
anulará dicha libreta y extenderá 
una nueva a nombre de su.s titu-
lareis, quedando exento de toda res-
ponsabilidad. 

Talavera de la Reina, 28 de sep-
tiembre de 1938.—III Año TriunfaL 
El Director, Gregorio Gi l Moreno. 

BANCO DE ESPAÑA 

Santander 

Habiéndose extraviado los res-
guardos de depósitos transmisibles 
siguientes: Número 48.176, de 7.500 
pesetas, en Obligaciones ferroca-
rril Almansa Valencia; núm . 48.190, 
de pesetas 3.000, en Acciones Azu-
careras; número 52.070, de pesetas 
7.000, en Bonos Azucarera; núme-
ros 56.258 y 48.472, de pesetas 43.500 
y 500, en Obligaciones ferrocarril 
Asturias Galicia León; número 
48.187, de 5.500 pesetas, en Obliga-
clones ferrocarril Barcelona Alsa-
sua, 44%; números 48.136 y 48.174, 
de pesetas 26.500 y 5.000, en Obli-
gaciones ferrocarril Valladolid Ari-
za; números 48.197 y 56.67íWl« Pe-
setas 7.250 y 2.500, en Acqíouea. 
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iXgLias de Santander; núm. 56.311, 
'fie pesetas 20.000, en Amortizable 
'al 5% 1927, sin impuesto; número 
B6.012, de pesetas 3.000, en Amor-
tJzable al 5% 19'27, con impuesto; 
números 56.318, 48.180 y 56.293, de 
pesetas 20.000, 42.000 y 5.500, en 
Cédulas del .Banco Hipotecario; 
'número 54.137, de pesetas 500, en 
'Obligaciones Cruz Blanca; núme-
ro 48.191, de 5.000 pesetas, en Ac-
'ciones ferrocarril Cantábrico; nú-
Iniero 48.200, de pesetas 91.800, en 
•fc-euda Perpetua al 4% Interior; 
Inúmeros 48.194 y 56.312, de pesetas 
¡3.500 y 15.000, en Obligaciones Elec-
jti'a de Víesgo; número. 48.185, de 
jpesetas 8.Q00, en Obligaciones fe-
'rroearril Cabezón Llanes; núme-
;ro 48,184, de pesetas 3.000, en Obli-
gaciones ferrocarril Huesca Can-
fraiic; números 56.253 y 54.140, de 
pe?etas 17.000 y 1.000, en Obliga-
'cioaies Norte primera; núm. 48.182, 
'de pesetas 5.000, en Obligaciones 
iJí-Z-A; número 48.173, de pesetas 
Í5.500, en Obligaciones S. A. El Sar-
¡dinero; número 48.175, de pesetas 
j 10.000, en Obligaciones ferrocarril 
¡.Villalba-Segovia; número 48.188, de 
¡pesetas 3.500, en Acciones Nueva 
I Montaña; número 48.192, de ps-
I setas 50, en Cédulas Nueva Mon-
1 taña; número 48.172, de pesetas 
2.000, en Acciones La Alianza; nú-

EDIGTOS y REQUISITORIAS 

C A S T R O P O L 

Por el presente se cita a los que 
tengan ilit-erés en la reconstrucción 
del testamento de Erundina Gon^ 
zález Gonzátóz, otorgado en Tapia 
de Casariego el 8 de agosto de 1928, 
ante el Notario de Castropol D, Se-
gismundo Pérez, y que fué quemado 
por los marxistas, para que compa-
rezcan ante dicho Notario, en el 
término de sesenta días, a partir 
de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
TADO, a los efectos del .articulo 280 
del Reglamento del Notariado. 

Castropol, 24 de septiemtíí:e de 
193B.—UI Año Triunfal.—El Nota-
rio, Segismundo Pérez García, 

P O L A D E L A V S A N A 

Dop Víctor Fernández González, 
Juez de Primera Instancia acci-
dental de este partido. 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo se promovió por doña En-
carnación Fueyo Aller, mayor de 
edad, viuda, dedicada a sus labo-
res, y vecina de La Felguera, en 
el Concejo de Langreo, expedien-

• C.VIUW, Vil ÍJCL ^íiCKll^iO, y 11 j w ---w -j ̂  — o 7 ± 

¡meros 54.143, 56.356 y 53.316, de pe- I te de declaración de herederos le-I jetas 5.000, 4.500 y 3.000, en accio-
,nes de la Compañía Telefónica; 
'número 57.381, de'pesetas 92.000, 
''en Deuda Amortizable al 4% 1935, 
sin impuesto, y extractos.de ins-
cripción; ilúmeros 164.836 y 210.345, 
comprensivos de 11 y 2 Acciones 

•'del Banco de E.spaña, todos a fa-
vor de doña Elvira del Castillo 
Martínez, se anuncia al público 
p.iv?. el que se crea con derecho a 
ireclamar, lo veriñque dentro del 
plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de inserción de este anun-
cio. una sola vez, en el BOLETIN 
Oí'ICIAL DEL ESTADO, de Bur-
gc.?, y dos veces en los periódicos 
"Diario de Burgos", de Burgcs, y 
"Diario Montañés", de Santander, 
según determinan los articulos 4 
•y 41 del Reglamento vigente del 
Banco, advirtiendo que, transcu-
'rrido dicho plazo sin reclamación 
'de tercero, se extenderán los co-
;rrespondientes duplicados de di-

• chos resguardos, anulando los pri-
• niitivos y quedando el Banco exen-
to de toda responsabilidad. 

Santander, 28 de septiembre de 
1938.r-TII Año Triunfal.—El Secre-
tai'iQ^ 4, del Valle. 

gítimos de don Antonio Cueto Ro-
dríguez,. hatural y vecino que era 
de La Felguera, el cual falleció en 
Gijón, donde residía accidental-
mente, el día 15 de octubre de 
1937, hallándose casado con la re-
cui'rente, de cuyo matrimonio no 
dejó sucesión, pidiendo su herencia 
sus hermanas de doble vínculo do-
ña Dolores y doña Jesusa y los hi-
jos de su hermano premuerto don 
José María Cueto Rodríguez, lla-
mados Juan-Antonio, Ana-María y 
María-Teresa Cueto González, con 
reserva a la viuda de la cuota legal 
usufructuaria. 

Por providencia dictada ayer, 
acordé llamar a todás las personas 
que se crean con igual o mejor de-
recho a la herencia del don Anto-
nio Cueto Rodríguez, del que obs-
ten tan las expresadas personas, pa-
ra que dentro del término de trein-
ta días hábiles comparezcan a re-
clamarlo ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de que no- veriñ-
cáiidolo así les parará el perjui-
cio a que haya lugar. 

Dado en la villa de Pola de La-
viana a 23 de septiembre de 1938. 
m Año Triunfal.—El Juez de Pri-

mera Instancia, Víctor Pernáute 
Ante mí, Higinio L. Campo. t 

PALENCIA 
Don Manuel Pérez Romero, Juez áé 

Primera Instancia de la Ciudad 
y partido de Palencia. 
Por el presente edicto, que S8piii 

blicará en el BOLETIN OFICUí̂  
DEL ESTADO y de esta provinciaj' 
psiiódicos locales "El Diario Patea;' 
tino" y "El Día de Palencia", hasj' 
saber: Que este Juzgado, antfl ¡a' 
Secretaría del refrendante, y coi 
la intervención del Iltrmo. SR. FÍE-
cal, tramita expediente para ad-
ministración de bienes propiedad 
de doña Enriqueta García, mayor 
de edad, viuda de don MaximiM 
Campo Herrero, y vecina' de Car-
tagena. 

En el asunto relacionado, dicté 
auto que es firme, nombrando re-
presentante legal de doña Enrique-
ta García, durante su ausencia e 
imposibiliiíad de ti'asladarse a teJ' 
rrltorio liberado, a don Julio de la. 
Fuente Romero, mayor, de .edadjj 
casado, industrial y vecino de esta' 
Ciudad, transfiriéndole la adminií-
tración de todos los bienes qm 
aquélla posea en territorio Nacio-̂  
nal, y facultades necesarias a rea<; 
lizar actos en que sea menester dlí 
cha representación, percibir ren-
tas, celebrar contratos, conservar 
los bienes y demás que tiendan A 
beneficio de los intereses de la au», 
sente; al propio tiempo requiero i 
las personas que por Ley se crea" 
con derecho preferente a la admii 
nistración susodicha a comparectí 
en este Juzgado de Primera Instas» 
cía. para ejercitar sus acciones, cu 
el plazo de diez días las que se hJ?. 
lien en localidades liberadas, y W 
veinte auienes se encuentren en W , 
gar no liberado, a contar desde 
momento en que el Alto Mando 
lo declare, extensivo .el/etl^ 
miento a deudores de dona 0', 
queta García, a fin de retene^? 
su poder y darlo al admuiisír.W 

— -1-- -n/Nŵül-n. ttli 
don 
mo 

.Oder y darlo ai ""i""";;: 

Julio de la Fuente R0ffl« , J 
igualmente cuanto teng n g mo iguaimenie _ 

verificar en lo sucesivo, por el cff 
cepto que ssa, bajo la r«.sponsal)íM 
dad a que en derecho haya lujíl 
por su retraimiento u oculíacitóí 

Dado en Falencia a 28 de 
tiembre de 1938.-111 Año Triu '̂ 
fni.—El Juez de Primera Inító«#|t 
Manuel Pérez.—El Secretarlo Jtf 
di<;;a!, Isidoro Páramo. ^ 

Imp.i'éüta del 


